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Excmo. Sr. Presidente de! Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Valencia.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Juan Gómez Martínez
Notario de La Bisbal, contra la negativa del Registrador de la Propiedad
de la misma tiudad a inscribir una c:«criturJ de declaración de obra
nueva, en virtud de apelación· del recurrente.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y
revocar c1acuerdo apelado y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y denlásefectos.

Madrid. 5de septiembre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pe<!rón.

RESOLUCION de 6 de septicmhrc de 1991. de la Dirección
General de los Regís/ros y del Notariado. en ('{ r('(:urso
gubernativo inter'puesto por don Juan Góme:: AJarlinc=.
NOlarlOdi!LaBlsbqf, contra la Jh'gafil'a del RegIstrador de
la Propicd,ad de/a misma ciudad a inscribir una CSCJ"ltllfa
Jt' declaración de obra nuera. t>/l virtud de apelación de!
rt'C'lJJTCJ1tt:.

24996

del retrayente para reembolsar al adquirente en. cuyo lugar se suhroga.
la prestacIón por él realizada, pues ésla no conSistió en dinero, sino de
acciones que no obran en col patrimonio de aquél: c) In reiTerada
jurispl'udl'ncia que «rechaza todo intento de hacer entrar por asimilación
otros .actos de transmisión que no se basen precisamente en una
compraveniayensu onico cquivalentedc I~ adjudicación cn pago de
deudasw(Scntenciasde 16 y ~3 de mayo de 1960.9 de diciembre de 1964
y 2 de abril de 1985)yque prácticamente ha excluido la hipótesis ahora
debatida (Sentencia de 12. de juniQ de 1964); no puede aceptarse el
defecto. invocado en la. nota impugnada toda vez que las previsiones
contenidas en el artícuJo55 de l;:¡ Ley de Arrendamientos Urbnnos sólo
pucden ser aplicadas aaqucllas hipótcsistransmitivas en que conforme
a los articulos 47 y siguientes proceda el derecho de tanteo y retracto
nrrendaticio.

El Registrador de la Propiedad, en defensa qe S11 nota, informó: Que
hay que señalar lo estable,ido en el artículo', 55, ,de la "Ley de
Arrendamientos, Urbanos. Que la doctrinajurl<iica,: la Jürisprudencia del
Tribunal Supremo y la DirecciónGcneral,;d~I()SRegistros y del
Notariado han calificado el negociojuridico de, apof1acióndebienesa
una sociedad de muy diversas formas; ,No Qbstante lo 'dcctarado en la
sentencia de 12 de junio de 1964; y la Resolución dC,27 dejuliode 1917,
la sentencia de 30 de noviembre de 1973~stabl,eceQue:Ja :entrega de
<.lecioRes a cambio de la cosa aportada aJa socied:ad no supcme permuta,
sino que siendo aquella signo represcntatiVjJdc d_neTOhay qu~ aplicar
el artículo 1.445 del Código Civil y elc0rttrat0será~e, dación,en;pagQ
de la aportación social, por lo quesi"Qo .sc_ad.mi1iera:..J.~lrl:tJ1lctoen ese,
caso. se burlarían fácilmcnte las,disposiciQncs: sob~el;: ,incurriend<>, en
fraude de ley. Que hay que tener en cuenta loestabh:cido en el ,articulo
3 del Código Civil y en las Resoluciones de Ltdediciemb~df:1986 y
19 Y 20 de noviembre de 1987. Que al exigir: la constatación de la
situación arrendaticia el Registrador calific3menpprestipone que el
arrendatario tenga derecho al tanteo y retractO,pucs scrán losTribunales
de Justicia los que determinarían la procedencia:oimproce<1enci;¡ de los
mismos.

IV

puede ser equivalente al precio de una comptavi:nta. por ello. lo es
inaplicable el principio del retracto legal. Qucn:o'5e ha podiqo obtener
la sentencia citada en la nota de calificaciónde,2,i;le ~rl;ode 1958. En
la sentencia de JOde noviembre de 1973 las '3CelOnCssuscritas lo fuero,"
como una cesión 50lutoria. en un supuesto deampliaciónde 'capital}
no de constitución de sociedad en el qüc,se 'sustituyó' de 'forma
fraudulenta la suscripción de acciones por ,la Nenta de una finca
arrendada. En las sentencias de 12 de junio dcJ 964 y; 30 de,septiembre
de 1983 apoyan la tesis que se mantiene. Quepareccquc el calificador
ha debido apreciar la existencia de p()Sible fraud~deJeYJartícuh);6.o.
ap.'mado 4.° del Código Civil), en el que bajacl ropaje,óela, constituciól'l
de una Sociedad anónima se pretenden burlarlos legitimas derechos de
los arrendatarios del local de negocio. 'Estaint¡:,rpretacíón'.csabsurda,
puesto que el fraude de ley nunca se presume y mucho meno,S en el atto
constitutivo de una Sociedad anónima 'familiar.,ql,l~,Ja necesidad de
declarar la situación arrendaticia de los inmuebles seda únicamente en

, los supuestos en los que pueda existir el derecho de retracto.

v HECHOS

El Presidente del Tribunal Superior de Justkiade ,la COIllunidad
Valenciana continnó la nota del Registrador fundánd()sc,en que,hayque
interpretar los artículos 47, 48 y 55 de la Ley'deAmmdamientos
Urbanos como referidos a toda clase de lransmision~,afindeproleger

evcntuales derechos de taotl:o y retraCto de losposibles3rrendatariosdeJ
inmueble que se transmite. que. en su caso, co~pondería,dilucidar a
la jurisdicción competente.

Vt

El Notario recurrente apeló el auto presidenCial, manteniéndose ,en
sus. alegaciones, y añadió: Que los arrendamiento~ urb'anoseslán
sufriendo una modilkación y han~pasado de, ser un" derechO «cuasi
censal» a ser un derecho meramente obligacionaI..Ql,le,enla,s trans-mi~io~

nes lucrativas «intervivos» o «mortiscausa»:OO es:preciso señalar la
situación arrendaticia. Que hay que aña<jir lasentenciaddTri1>ufl~1
Supremo de 2 de abril de 1985. Que parcccserque el Ju¡gadoh4
intentado aplicar los criterios muchomá$arnpli()~dela 'I,.eyde
Arrendamientos Rústicos, solución inaplicablealsuPtJ:~todehechoque
se contempla. Que se estima que es intransccl'ldeme, dete'rminar la
situación arrendaticia de las fincas en.aquellosT1egocio~.jurídicQs en los
que no existen los derechos de tanteo y retracto aJavotde los inquilinos
arrendatarios.

FUNDAMENTOS DE DERtCHO

Vistos los artículos 29. 31, 35, 36,47, 48, 50 y55 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos. y las 'sentencias del TribunaL S!jpremo de 16
y 23 de mayo de 1960, 12 de junio de 1964.9 de diciembre de 1964~ 30
de noviembre de 1973 y 2 de abril deJ985.

1. En el presente recurso se debate en torl'l0a'lainscripci~nen el
Registro de la Propiedad de la aportación a lJlla Sociedad anónima, en
el acto de su constitución. de determinados inmuebles llrbanos cuya
situación arrendaticia no se ha exprcsadoen-Ia,cscrüurafuo<iacional.

2. Si se tienen en cuenta las '·siguientesconsideraciones: a) ..·.EI
criterio restrictivo que ha de presidir ja' intefl)feta!='ión de_Ias)imilaci().,
nes del derecho de propiedad, de cuya naturah::zaparticipan>inequi\ioca~
mente los derechos de tanteo y retracto arrendaticios d~finidos porcla
Ley de Arrendamientos Urbanos; b) laconcrcción~ del anícul047 de lá
Ley de Arrendamientos Urbanos- a las hipótesis de venta, cesión
soluloria y adjudicación por división de cosa comon; c)la imposibilidad

«Pange. Gestión y Estudios, SociedadAnónima». procedió a declarar
ta obra nueva de una casa construída sobre una parcela de su propiedad
en término de Pals.según escritura autorizada por el Notario recurrente
cn.4de se~tiembre.. de 1990, que presentada en el Registro de la
Propiedad. de La .Bisbalcausó la si~uiente nota: ({Suspendida la
inscrip('ióndelprecedcnte ,documento por el defecto subsanable de no
acrcditarsccl otgrgarnicntode la preceptiva licenCIa de edificación y la
cXPCdicii>nporlécnic9 competente d,e lacertíticación de finalizaCión de
obra conar'~glo al proy¡;ctQ aprobado, scg(m lo exige el articulo 25.2 de
la Ley 8/1990,· de 25_de julio, sobre reforma.del Régimen Urbanís.tico
y V<ilor.:¡ciones del Suelo. Se hace constar que no se entlenden cclUldas
de la,aplieadÓnde la norma referida las declaraciones de Obra Nueva
en munic:.-ipiosde menos de 25.000 habitantes. pues en todo caso son
aplicables las· disposicionesespccíficas sobre adquisición de facultades
,urbanístIcas, se,gúnladisposición adicional 3 de la citada Ley. No se
toma la anotación preventiva de suspensión por no habt.:rse solici
lado.~La 8isbal, 22 de octubre de I990.-EI Reglstrador.~Firmado.

Javier Goizul:ta Romero».

11

El Notario autorizante de la escritura interpuso el correspondil:nte
recurso gubernali vo y alegó: Que toda la cuestión se centra en la
interpretación <;le la disposición adicional primera de la Ley 8/1990, de
15 de julio. sóbre Reforma del Regimen Urbanístico y en especial su
párrafo tcrccro,sobreaplicación de la Ley ,a las poblaciones con menos
dc·25;OOO habrtantl:s, de las que no cabe duda que Pals ~lugar donde está
situadocl 501ar-,no losakanza, y en contreto si la exigencia de lH:cllcia
deedifítacióny certificado final de obra es ano una norma cspecifica
rci"ativa ala adqUISición gradual de facultades urbanislicas, pues SI lo
fuera ~ aplicaría dichacxigencia, pero no, en caso de no serlo. Y esta
úhimaposlura' es la que parece más acertada a través de una interpreta
ción gramatical, lógica, sistemática e histórica. E\ indudab!~ que el
derecho a :cdificar se: adquiere -:artícuJo ,20 de la Ley-, con el otorga
miento de la licencia de edificación. y este precepto es aplicable a todos
los munidpiQs, grandes opcquenos, y lo mismo. el derecho a las
edili{"acioncs que se adquiere mediante la conclUSIón de la obra al
amparo dl~ Una licencia no caducada -artículo 25.l.ü

-: Pero una (·osa es
la adqubición-dc la facultad urbanística y otra la exhibición al Notario
u Registrador de ('sta licencia. pues la función de estos ('s la de controlar,
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y c1lcgislador ha querido limitar la aplicahihdad tcrntorial c.,.;giendo en 24997
lo., municipios grandes la exhibición de tales lkenciasantc el fedatario.
pero no en los pueblos pequeños en los que el Ayuntamiento conoce
perfectamente cuanto se está construycndo al estar más próximo a los
administrados y por eso no se rcquiereel apoyo de Notarios y
Registradores. y en este mIsmo sentido la Exposición de Motivos de la
Ley (punto VIII). .

III

RI:"".SOL('CION de 9 de scptiC'mhre de 1991, de la Direccíón
GCI/eral de los Registros y del ¡Vo/ariado. en 1!1 recurso
gubernallro interpuesto por la Procuradora de los Trihuna
les dO/ia Mar/tI José Andreu .tfu/et. en nombre de diJJia Ana
ZOrrllla Cion:ále:. comra la /1l:~aIil'a de! Registrador de fa
PropIedad nlimcro 1 de Palma de Mallorca a practicar l/na
anotación J)re~'entÚ'a de embargo. en virtud de apelación de
la recurrente. '

El Registrador de la Propiedad accidental dc la Bisbal -en defensa de
ID nota suscrita por el títular-, informó; Que ademas de la disposición
adicional primera de la Ley 8/1990. hay que tener en cuenta la
dispos:ición final primera. l. de la misma ,que, senala clcaráccr de
legIslación básíca que tienen los artículos 22 á 16 entre los cuales se
cof!1prcnde. por tanto. el 25. por lo que estos preceptOs: son todos de
ap]¡cación general y tras pasar revista a Ins distintas finalidades de la ley
y a las medidas registralcs de adaptaciÓn del sistema hipOtecario ala
realidad urbanística señala que la,afirmadóndequc la colaboración en
el control urbanístico no es ncccs:1riaenmúniciplos de men:os de 25.000
habitantes. tiene escasa fuerza, y termina haciendo un estudio sobre los
principios hipotecarios de legitimación y fe pública en'relación a las·
circunstancias de hecho de la finca;

IV

El Presidente del Tribunal Superior de Cataluña confirmó la nota del
Registrador en base a que el artículo 25-2 de la Ley referente al derecho
de edificación, que es uno de los contemplados por el articulo 1I como
facultad urbtmística-es de' aplieacióngeneral yde contenido básico
-disposici-ÓA-----Úna1 ..primera ~,.disposiciónaclid()nal pnmer3:-, siendo
neccsalÍo también la colaboración en, el control urbanístico en los
pequenos municipios, pues en muchos incide la actividad turistica
producic-ndosc con frecuencia nOlablesabusos de ,especulación Inmobi
liaria, 'garantizándose además los derechos de te,reeros adquirentes y
concordando, la realidad extra-registral con los asientos del Registro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la Ley de 25 tic julio de 1990 sobre Reforma ·del Régimen
Urbanisitico y Valoración del Sucio.

l. ,Tanto el Notario 'como el Registrador están de acuerdo en .Que
cl.dc~~o a e~ificar ....articulo I l~ 3." de la Ley~ y el derecho a.la
edlficaclon -articulo 11. 4.°-, reqUIeren la obtenCión de las correspon
dÍC"ntc$licencias de construcción y certifiqlC'Íón, de finalización de obra
con arreglo al proyecto,aprobado, surgíendo las'disCfcpancias en cuanto
que el. primero entiende que sólo se ha de acreditar su obtención
-artículo 25. 2.°_. al Notario al autorizar 1a cscritura de obra nueva
tcrm!n.a4a y al R~gistradoral pra~ticar la: if!scripción. cuando se trata de
mum"lplOS de mas de 25.000hahltantes, mientras que el segundo estima
que- se ha de exigir en todo caso.

2. La solución ha de- resolverse en" e-I sentido de que la obtención
de los dócumcntosantes indicados ha de ser exigida siempre y
cualquiera Que sea el numero de habitantes del municipio. pues asi
resulta de la disposición adicional pnmera numeros 1 y J.en relación
con la disposición final primera número 1, que dísponc- esta última que
tendrán el carácter de legislación básica. entre otros tos artículos I ¡ Y25
de la Ley y que son aplicables según 'la primera drspo<iitión adicional
citada al ser disposiciones espt."eífieas sobreadqulsición gradual de
facultades urbanísticas, tanto el derecho aconSlrUlr un edificio como el
derecho a la edificación -artículo 11, números J y 4 antescilado5-.

3. No puede aceptarse la argumentación que expone el recurrente
de que tratándose de municipios pequeños es suficiente para el
legislador el que sean sólo los Ayuntamientos, qUlehes controlen' la
situación urbanística dada su inmediatividad vfáeil conocimiento de las
obras Que se cfectuen en su término munici-pál. pues pese a, esta mayor
facilid,?-d. ':lue pudieran tener re.specto a.los gJ.<lndes.. no 5\:, excluye por eso
la pOSIbIlidad de Que pasen madvertldas mfraccwnes urbanisbcas en
esta materia, ni sobre todo elimina la actuación de,1 fedatario Que ha de
colaborar en el control del planeamicnto y acción de las Administracio
nes Públicas para evitar la existencia de edificaciones ilegales. que
incluso pucdenllcvar al nacimiento de núcleos de población contrarios
al orden urbanístico establecido. -

Esta Dir~ción GC.fieral ha acordado confirmar el auto apelado y la
nota del RegIstrador.

Lo que, con devolución del expediente onginal comunico a V. E.
p<íra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 199 L-El Director general. Antonio Pau
Pcdrón.

El"cmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de J llsticia de la Comuni
dad Autónoma de Cataluña.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales, dona MalÍa Jase- Andreu Mulct, en nombre de doña Ana
Zorrilla González. contra la negativa del Registrador de la Propiedad
número! de Palma de MaJlorca a practicar una anotación preventiva
de embargo. en virtud de apelación de la recurrente.

HECHOS

1

En jUicio ejecutivo número 289/!985. seguido ante el Juzgado de
Primera Instancia. número .2 de los de Palma de: Mallorca por el
~(Banco Industrial del Mediterráneo, Sociedad Anónima», contra don
Bernardo Roig Caber y doña María Magdalena Martínez Cañadas. que
debían a la Entidad bancaria 3.737.111 pesetas, en virtud de una póliza
de afian¡amiento con la misma, se embargó. entre otras, la finca urbana.
local comercial, en planta, baja eón patio número 1, del edificio
número 14. de la calle Capitán Vila de dicha ciudad, y previo
rcquerimientode pago a los deudores demandados se dictó Sentencia,
con fecha !2 de marzo de 1985, mandando seguir la ejecución. Poste
riormente, a solicitud de la parte actora. se libró mandamiento al señor
Registrador numero L de los de Palma de Mallotca. con objeto de que
se proceda ala anotación del embargo practicado, que se llevó a cabo
sobre la nuda propiedad' de dicha finca. denegandose sobre el usufructo
¡-¡lconstar inscrito a favor de tercera persona, causando la anotación
identificada cOn la letra C. medi.ante asiento de fecha 2 de abril
de 1985. y tibrándosela cortespondiente certificación de cargas de la
finca referida. a efectos de laejecuC'Íón segu-ida en el procedimiento
citado, en fecha 31 de diciembre de 1985.. "

Con fccha 4'dc marzo de 1987 se ¡ncribió a favor de don José Toledo
Moyá la nuda propiedad de la finca en cues.tiÓn. en base a la escritura
de compraventa. de fccha 30 de septiembre de !986. produciendo la
inscripción tercera de venta, haci~ndoseconstnr que dicho inmueble está
sujeto <lo las anotaciones de embargo correspondientes a las letras A a H.

En fecha 7' de noviembre de 1988. se' celebró subasta publica
aprobándose el remate dcllote correspondiente a la finca de referencia
a favor de la Entidad cjcc.utante. ccdléndosedicho remate el día 11 del
mes "laño indicado a favor de doña Maria Ana Zorrilla González. quien
se personó en autos enfccha de 18 dcjunio de 1989, solicitando del
Juzgado que Se requiera al titular del bien inmueble adjudicado al objeto
d"clotorgamicnto de la escritura pública bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo se otorgará de oficio por la autoridad judicial
competente. así como nueva anotación de embargo al haber caducado
la practicada en abril de 1985, librandosc, al efecto, mandamiento.

Il

Presentado el anterior mandamiento )udicíal en el Registro de la
Propiedad número I de Palma de Mallorca fue calificado con la
siguiente nota; «Se devuch:e el precedente mandamiento. sin practicar
la anotación. por cuantocstafinca figura vendida a don José Toledo
Moyá, en escritura de 30 de scptiembr de 1986. ante e-I ;":otario de esta
ciudad. don Eduardo Martinez Pineiro Caraniés. que causó la inscrip.
ción tercera.-Palma. a 27 de noviembre de 1989.-EI Rcgistrador.-Firma
ilcgible.-».

1Il

La Procuradora de los Tribunales. doña María José Andrcu Mulet,
en representación de doña Ana Zorrilla González. interpuso recurso
gubernativo contra !a anterior calificación. y alegó: Que como consc~

cuencia a lo razonado en la Rsolucíón de la Dirección General de los
Registros y d<dNotariado, de 16 de julio de 1987, el Registrador de la
Propiedaddebc proceder a practicar nueva anotación preventiva del
embargo cnsu día trabado. al objeto de garantizar los den..'Chos de la
cesionaria del remate )' mantener la vigencia' del embargo como su
correspondiente anotación preventiva: y ello, debe ser así con indepen
dencia dcqu-c la finca actuahnente figure a nombre de tercera persona,
cuya inscnpción de dominio en su dia podrá incluso ser cancelada. una
vez otorgada la oportuna escritura pública de venta juc'icial a favor de
la señora ZbrriJla. Que como fundamentos jurídicos a !o anterior. cabe
citar: los artículos 17, 38; 42~2.0. 44. 71, l31_17.a, 134 de la Ley
Hipotecaria: 143, l75-2,a. 198.2.°,233.235-10.° del Reglamento Hípote~
cario: la Sentencia del Tribunal Supremo; de 14 de diciembre de 1968,
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado. de 13 de diciembre de 1974, 3 de octubre de 1985, 16 de
julio de 1987.


